
2. DIRECCIÓN, COMITÉ ACADÉMICO Y
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA

2.1. Director o Coordinador de la carrera.

2.1.1. Confeccionar una ficha docente del Director o Coordinador de la carrera.

Apellido Nombre Calle Nú
mer

o

Pis
o

Departa
mento

Localidad Provinci
a

Código
Postal

Teléfonos Fax Correo
Electrónico

Moreno de
Colonna

Silvia
Margarita

Bermúdez 614 - - La Lucila Buenos
Aires

1636 011
47909591

011
47909591

smoreno@qb.f
cen.uba.ar

2.1.2. Adjuntar una copia electrónica, en el Anexo 3_PC, de la resolución de designación del Director en
formato PDF.

2.1.3. Describir las modalidades adoptadas por la institución para la selección y designación del director o
coordinador de la carrera.

El Comité Académico es renovado periodicamente. Los nombres de los integrantes  son elevados por el
Director del Departamento de Física al Consejo Directivo.
 De entre ellos, el Consejo Directivo designa a un miembro titular y otro suplente ante la comision de
doctorado, a propuesta del Director de Departamento.

2.2. Comité Académico u órgano equivalente.

2.2.1. Indicar si la carrera cuenta con órgano/s que asesora/n y/o supervisa/n el desarrollo de la carrera.

Si/No

2.2.2. Completar la siguiente información para cada uno de ellos.

Denominación del órgano Requisitos exigidos para su integración Funciones Actividades que lleva a cabo

Sub Comisión de Doctorado Leáse Art. 3.4 del Reglamento. Leáse Art. 5 del
Reglamento de
Doctorado.

Las reuniones de la Subcomisión
son cada dos semanas y las
actividades son las estipuladas en el
Art. 5 del Reglamento de
Doctorado.

2.3. Funcionamiento de la carrera

2.3.1. Describir el funcionamiento real de la carrera en sus aspectos organizacionales y de gobierno. Detallar
las responsabilidades de la dirección, la coordinación académica, la secretaría técnica u otros. En caso de que
la estructura de gestión incluya diferentes figuras (por ejemplo, director, codirector, coordinador, etc.)
indicar el nombre del responsable de cada uno de los cargos.

El funcionamiento real de la carrera, esta regulado por el Reglamento del Doctorado de la Facultad de
Ciencias Exactas y Naturales (ver Anexo). Dicho reglamento fue aprobado por el Consejo Superior de la
Universidad de Buenos Aires por resolución CS 3331/88 y sus modificatorias
Debido al carácter personalizado del posgrado, la mayor parte de la actividad de un doctorando se realiza
junto con su consejero de estudios y luego su Director. Esta actividad es supervisada estrechamente por la



subcomisión de doctorado, que en caso de detectar posibles problemas convoca a los interesados para
aclarar estas situaciones y eventualmente sugerir correctivos. La subcomisión trabaja en contacto fluido con

2.3.2. Si se trata de una carrera o proyecto cuyo funcionamiento depende de la implementación de un
convenio (por ejemplo, de tipo interinstitucional entre dos o más instituciones universitarias, entre una
institución universitaria y centros de investigación o instituciones de formación profesional superior)
completar la información de los siguientes campos.

- Explicitar qué parte es la responsable del diseño del plan de estudios y sus contenidos.

La carrera no depende de la implementación de ningun convenio.

- Explicitar qué parte es la responsable de la selección y designación de los docentes.

No corresponde

- Explicitar qué parte es la responsable de la dirección y evaluación de tesis, trabajos finales, etc.

No corresponde

2.4. Otra información

Incluir otra información que se considere pertinente.


